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. ·REPÚBLICA DE CHILE 
r. MuN!ciP ALIDAD DE INDEP~ENCIA 

DEP~T~NTODESALUD/. · 

LA: ALCALJ?ÍAPECRETO HOY: 

' 

' APRUEBA FORMA DE ADQUISICIÓN Y 
COMPRA DE BIENES o' SERVICIOS SEGÚN 
LEY DE COMPRAS PÚBLICAS, LEY 19:886, Y 
DECRETO 250, DEL MINISTERIO DE 
HACIENPA. 

/ 

INPE~ENDENCIA, 111 EIEDD . . 

Decrreta Alcaldicio Exento_~_.· 2-2-4 .... · . ...,..· __ ' _·_ 

VI$T.OS Y TENIENDO PRESENTE: solicitud de encargado de• 
serviciÓs generales, de fec~ 15 cle e'nero de 2020, la necesidad ele adquiiir Jl:eumáticos,_.para aínbu1an'ciá 
del CESFAM Dr. Agustín Cruz Melo; el inspector técnico ·designado- por la unidad técnica ser~ doña 

. · Paola Castillo Gónzález; Decreto Alcaldicio Exento N° 5729 _del.31 de diciembre de 2019, que nombra 
subrogante en el cargo de Secretario Municipal a Don Oermán MuñÓz, que no se acompaña por ser de 
público conocimiento; Decreto A.lcaldicio Exento N°-2214 de fecha ·14 de mayo de '20 18, que modificó 

_1 

í ' 

el DecretO Alcaldicio Exento N° 2797 ~~ fecha 04, de agosto de 2014, ·que aprueba reglamento_ sobre 
delegación· de atribuciones y fuma_$ y, fija su texto refundido, que no se acompB.ña por ser de piíblico 
conocimiento; ta Ley 19.88,6, de.Basés sobre Contratos Administrativos ~e S\uninistros y Prestaciopes 
de ·s-ez-VicioSi el Decreto 250 del año 2004 del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Regl~ento de la -
'Citada Ley !9.886; la Resolución (600 del afio 2008, de la Contraloría General de la República, q\le 
establece nonpas sobre exención del trámite .de ·toma de razó:n; y en uso de las facultades que me 
confiere la ley N ° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidade~; , · · 

DECRETO: 
/ 

~· f 

1.- APRUEBASE la adquisición y compra a través del catálogo 
electrónico o convenio marco de: 

·' 

. 
- 4 Neumáticos de 215/70 R1.6: 

2AlliMITANSE los ante~edentes ai Departamento de Salud, 

Directora Depto. Salud 
l. MUNICIPALIDAD DE INDEPENDE~CIA. · 

..;g Por orden del Sr. Alcalde . 
~pcg.- / . 
TRANSCRITO A: Alcaldía - Secretaría Municipal - Dirección de Control - Departamento de SaJ.ud - . _ 
Oficina de Partes. 
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